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PROYECTO DE LEY 

El Grupo Parlamentario FUERZA POPULAR, a iniciativa del Congresista MARIO 

FIDEL MANTILLA MEDINA, en uso de las facultades conferidas por el artículo 

107° de la Constitución Política del Perú y en el inciso c) del artículo 22°, 67°, 

750 
 y 76° del Reglamento del Congreso de la República; propone el proyecto de 

ley siguiente: 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE MODIFICA EL DECRETO LEGISLATIVO N° 1071, DECRETO 

LEGISLATIVO QUE NORMA EL ARBITRAJE 

Artículo 1.- Modificatoria 

Modificase el artículo 63° del Decreto Legislativo N° 1071, Decreto Legislativo 

que norma el arbitraje, el que quedará redactado en los siguientes términos: 

"Artículo 63.- Causales de anulación. 

1. El laudo sólo podrá ser anulado cuando la parte que solicita la anulación 

alegue y pruebe: 

a. Que el convenio arbitral es inexistente, nulo, anulable, inválido o ineficaz. 









EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Como bien lo indica Hugo Cavero en su artículo "¿Nulidad de cosa juzgada del 

laudo arbitral?: Gastando pólvora en Gallinazos.1  "No puede desconocerse que 

la primera forma heterocom positiva de solución de conflictos fue el arbitraje, que 

fungió como la única manera de poner fin a la ley del más fuerte que había 

demostrado su eficacia inmediata pero también su peligrosidad para la 

subsistencia del género humano. 

Con el surgimiento del arbitraje las controversias jurídicas pasaron a tener un 

tratamiento diferente: Todo sería decidido por un tercero ajeno a las partes y su 

decisión tendría efectos vinculantes. El arbitraje data de muy antiguo; desde que 

el Estado ni siquiera había nacido. 

Más adelante, la institucionalización de la sociedad hizo que surgiera la 

jurisdicción y con ello se dio paso al monopolio de la justicia en manos del 

Estado. En este estadío el arbitraje pasó a ser la excepción a la regla de la 

exclusividad de la actividad jurisdiccional. 

El arbitraje es un mecanismo netamente privado de solución de conflictos que el 

Estado ve con simpatía, pues además de liberarlo del trabajo de conocer de 

procesos en los que se discuten pretensiones disponibles, goza de legitimidad 

social indiscutible, ya que son las propias partes quienes eligen a quien dirima 

sus conflictos, eliminándose cuestionamientos propios de quienes pisan terrenos 

extraños cuando de determinar la justicia se trata." 

http://olgaramirez.com/Noticias/11/%C2%BFNulidad-cle-cosa-juzgada-del-laudo-arbitral?:--gastando-
p%C3%B3Ivora-en-gallinazos.  



Que una de las partes no ha sido debidamente notificada del 

nombramiento de un árbitro o de las actuaciones arbitrales, o no ha 

podido por cualquier otra razón, hacer valer sus derechos. 

Que la composición del tribunal arbitral o las actuaciones 

arbitrales no se han ajustado al acuerdo entre las partes o al 

reglamento arbitral aplicable, salvo que dicho acuerdo o disposición 

estuvieran en conflicto con una disposición de este Decreto Legislativo 

de la que las partes no pudieran apartarse, o en defecto de dicho 

acuerdo o reglamento, que no se han ajustado a lo establecido en este 

Decreto Legislativo. 

Que el tribunal arbitral ha resuelto sobre materias no sometidas 

a su decisión. 

Que el tribunal arbitral ha resuelto sobre materias que, de 

acuerdo a ley, son manifiestamente no susceptibles de arbitraje, 

tratándose de un arbitraje nacional. 

Que según las leyes de la República, el objeto de la controversia 

no es susceptible de arbitraje o el laudo es contrario al orden público 

internacional, tratándose de un arbitraje internacional. 

Que la controversia ha sido decidida fuera del plazo pactado por 

las partes, previsto en el reglamento arbitral aplicable o establecido 

por el tribunal arbitral. 

2. Las causales previstas en los incisos a, b, c y d del numeral 1 de 

este artículo sólo serán procedentes si fueron objeto de reclamo 

expreso en su momento ante el tribunal arbitral por la parte afectada y 

fueron desestimadas. 
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